
DOCUMENTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. INFORMACIÓN BÁSICA DE LA CT

 País/Región: COLOMBIA
 Nombre de la CT: Prevención de violencias basadas en género en municipios con alta 

presencia de grupos étnicos
 Número de CT: CO-T1700
 Jefe de Equipo/Miembros: Bocarejo Suescun, Diana (SCL/GDI) Líder del Equipo; Acevedo 

Calle, Daniela (LEG/SGO); Andrea Beltran Rosas (SCL/GDI); 
Hincapie Salazar, Daniel (CSD/ACU); Maria Fernanda Narvaez 
Torres (CAN/CCO); Mateo Vasquez (SCL/GDI); Pena Arango, Norma 
Constanza (IFD/ICS); Zegarra Azcui, Francisco (SCL/MIG); Tejerina 
Camacho, Veronica 

 Taxonomía:  Apoyo Operativo
 Operación a la que la CT apoyará: CO-L1291.
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
22 Dic 2022.

 Beneficiario: Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer
 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank 
 Donantes que proveerán financiamiento:  OC SDP Ventanilla 3 - Desarrollo Sostenible en la Amazonía(W3A)
 Financiamiento solicitado del BID: US$420,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución):
28 meses

 Fecha de inicio requerido: Marzo 2023 
 Tipos de consultores: Individuales, Firmas 
 Unidad de Preparación: SCL/GDI-Genero y Diversidad 
 Unidad Responsable de Desembolso: SCL/GDI-Genero y Diversidad
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): Sí
 CT incluida en CPD (s/n): Sí
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2020-2023:
 Inclusión social e igualdad; Capacidad institucional y estado de 
derecho; Igualdad de género; Diversidad

II. DESCRIPCIÓN DEL PRÉSTAMO ASOCIADO

2.1 Esta Cooperación Técnica está orientada a brindar apoyo operativo al Programa 
para fortalecer las políticas de igualdad y equidad dirigidas a las mujeres y 
poblaciones diversas en Colombia (CO-L1291), el cual se encuentra actualmente 
en preparación. Específicamente, la CT apoyará aspectos de diseño y estudios 
necesarios para las reformas de política del componente 2 de la operación de 
préstamo: Prevención y atención integral de VBG y trata contra las mujeres y 
población LGBTIQ+ (incluidas migrantes) con pertinencia étnica y territorial. Estos 
apoyos deben iniciar de manera previa a la aprobación del préstamo debido a la 
oportunidad de contribuir al diseño de las condiciones de política. En ese sentido, 
se requiere la aprobación de esta CT fuera del ERM de la operación principal y la 
disponibilidad de recursos a inicios del mes de abril de 2023, de manera que no 
se retrase la preparación del préstamo asociado.
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III. OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN DE LA CT  

3.1 Contexto. Colombia ha sufrido un conflicto armado interno por más de 60 años 
que ha conllevado a una denominada “catástrofe social” en la que se ha 
naturalizado el uso de la violencia en la vida cotidiana (Comisión de la Verdad, 
2022). El impacto de este conflicto es masivo, de manera que ha afectado a más 
de ocho millones de víctimas en el país (MinSalud, 2020). Los daños de la guerra 
han sido diferenciados para las mujeres, quienes además de asumir 
mayoritariamente las rupturas del tejido social, han sufrido violencias sexuales y 
basadas en género (VSBG). Para las mujeres indígenas, afrodescendientes y 
campesinas en territorios como Arauca, Cauca y Putumayo los daños del conflicto 
exacerbaron las violencias basadas en género, pues la guerra incrementó, por 
ejemplo, las masculinidades sostenidas en el uso de la fuerza y la violencia 
(Comisión de la Verdad, 2022). Esta compleja realidad histórica evidencia la 
necesidad apremiante de fortalecer las capacidades institucionales para prevenir 
y atender las VSBG.

3.2 El objetivo central de esta Cooperación Técnica es apoyar la formulación e 
implementación de instrumentos para la prevención y atención integral de 
las violencias basadas en género con enfoque étnico y territorial para 
pueblos indígenas, afrodescendientes y campesinos de la Amazonía 
colombiana, con énfasis en los departamentos de Vichada, Vaupés, 
Guaviare, Caquetá y Putumayo. Asimismo, esta CT está enmarcada en la 
Iniciativa de la Amazonía del BID, en particular en el eje de fortalecimiento de 
capital social al promover ambientes libres de violencia y también en la línea 
transversal de género y diversidad para buscar generar estrategias que estén 
adecuadas culturalmente en la región.

3.3 Aunque el país ha avanzado en las normativas y políticas públicas para el 
abordaje de las violencias, las mujeres y los grupos diversos todavía 
experimentan violencias basadas en género que dificultan su bienestar. Para 
el 2022 en Colombia se estimaba que más de 2 millones de niñas y mujeres se 
encontraban en riesgo de sufrir VBG (Naciones-Unidas, 2020). Los factores de 
vulnerabilidad se incrementan para las mujeres indígenas, afrodescendientes, 
campesinas, migrantes y la población LGBTQ+, especialmente aquellas que viven 
en zonas rurales. De acuerdo con la Política de Equidad de Género, los principales 
desafíos institucionales para abordar integralmente las VBG se asocian, entre 
otros, con: (i) limitaciones de cobertura de las estrategias institucionales de 
prevención y atención; (ii) falta de interoperabilidad de los sistemas de 
información; (iii) necesidad de implementar rutas de prevención y atención con 
enfoques diferenciales para, por ejemplo, grupos étnicos y mujeres rurales. A 
continuación, se describe el contexto de las violencias basadas en género en 
Colombia y el estado de sus principales desafíos institucionales (DNP, 2022). 

3.4 Estado actual de las violencias basadas en género. El 66,7% de las mujeres 
casadas o en unión reportaron haber sufrido algún tipo de violencia por 
parte de su pareja o expareja en los últimos cinco años, resaltando la violencia 
psicológica (64,1%), violencia física (31,9%), violencia económica (31,1%), y la 
violencia sexual (7,6%). En el caso extremo de violencia, se registra un mayor 
número de víctimas de feminicidio en zonas rurales (MinSalud, 2016). Este 
panorama es particularmente grave en la región de la Amazonía: en 2020, 
Amazonas fue uno de los departamentos con mayores tasas de violencia física 

https://comisiondelaverdad.co/sites/default/files/descargables/2022-08/FINAL%20CEV_HALLAZGOS_DIGITAL_2022.pdf
https://comisiondelaverdad.co/sites/default/files/descargables/2022-08/FINAL%20CEV_HALLAZGOS_DIGITAL_2022.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PS/boletines-poblacionales-victimas.pdf
https://www.comisiondelaverdad.co/mi-cuerpo-es-la-verdad
https://colombia.unwomen.org/es/onu-mujeres-en-colombia/las-mujeres-en-colombia
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4080.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/ENDS-libro-resumen-ejecutivo-2016.pdf
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contra mujeres por parte de su pareja; Amazonas, Guainía y Caquetá reportaron 
algunas de las tasas más altas de violencia sexual contra mujeres y niñas; y 
Putumayo reportó la tasa más alta de homicidios de mujeres en el país (Medicina 
Legal, 2020). Durante la pandemia del COVID-19 las llamadas en búsqueda de 
ayuda realizadas por las mujeres -especialmente por hechos de violencia 
intrafamiliar- se han incrementado dramáticamente. La Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer, a través del Observatorio Colombiano de las Mujeres, 
reportó que, en el marco del confinamiento por COVID del 25 de marzo de 2020 
al 18 de febrero de 2021, las llamadas recibidas a la línea 155 aumentaron un 
84,3%, al pasar de 17.754 (25 de marzo de 2019–18 febrero de 2020) a 32.727 
(25 de marzo de 2020–18 de febrero de 2021). Del total de llamadas recibidas, el 
75,5% corresponden a violencia intrafamiliar (Corporación Sisma Mujer, 2021). 

3.5 Limitaciones de cobertura de las estrategias de prevención y atención. 
Desde el año 2020 se implementa en el país el Mecanismo Articulador para el 
abordaje integral de las violencias basadas en sexo y género. Aunque este 
mecanismo ha alcanzado una amplia cobertura, todavía el 24% de los municipios 
no cuentan con su implementación (Sinergia, 2022). Los territorios presentan 
desigualdades en los recursos humanos y económicos para atender los casos de 
violencia basada en género (VBG) y, por ello, se requiere un fortalecimiento de 
capacidades y del enfoque de género en los municipios con más altos índices de 
violencia. La limitada capacidad institucional en zonas rurales sigue generando 
altos niveles de impunidad en casos de violencias basadas en género y violencia 
sexual, afectando especialmente a mujeres indígenas, afrocolombianas, 
campesinas, lesbianas, bisexuales y trans (CEDAW, 2019) de departamentos 
como Amazonas, Caquetá, Guaviare y Vaupés (Naciones Unidas, 2020).

3.6 Falta de interoperabilidad de los sistemas de información. Actualmente, las 
líneas de orientación y atención a mujeres víctimas de violencias en Colombia se 
encuentran desarticuladas y enfocadas en la atención exclusivamente local. Por 
lo tanto, muchas veces las mujeres se comunican con líneas que no tienen 
cobertura en su territorio, lo cual retrasa el proceso para recibir una atención 
efectiva. Por otro lado, el intercambio de información entre instituciones no es 
suficiente, por lo que no se conoce bien la información sobre VBG en todo el país. 
Esto también afecta la posibilidad de identificar las dinámicas y patrones de 
violencia, el desempeño de las rutas territoriales y los servicios necesarios para el 
abordaje integral. El CONPES1 4080 indica que una de las prioridades en este 
tema es que las instituciones involucradas consoliden medios eficientes para 
compartir la información en los marcos de legalidad y confidencialidad (OCDE, 
2020).

3.7 Necesidad del abordaje diferencial para grupos diversos. Para el año 2020, 
se reportaron 5.516 casos de violencia en contra de la mujer en pueblos 
indígenas, afrodescendientes y Rrom. La mayoría de los casos fueron de violencia 
física (2.884) y sexual (1.882). Se presentaron 458 casos de negligencia y 
abandono, entre otras situaciones (SIVIGE, 2020). Además, tres de los cinco 
departamentos con mayores tasas de violencia de género por cada 100.000 
mujeres tienen una alta proporción de población indígena: Putumayo (14,8), 

1 Documento que establece lineamientos de política y formula acciones para desarrollar soluciones que 
requieren la articulación de varios instrumentos de política pública y la participación de múltiples 
entidades de distintos sectores (DNP, 2021).

https://www.medicinalegal.gov.co/documents/20143/787115/Forensis_2020.pdf
https://www.medicinalegal.gov.co/documents/20143/787115/Forensis_2020.pdf
https://www.sismamujer.org/wp-content/uploads/2022/01/Boletin-No.-25.pdf
https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntEs/33/1478/5813
https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d/PPRiCAqhKb7yhsoVqDbaslinb8oXgzpEhivjlqHzzFTcwVEHsbJTgf5Is3h4f6Zlan7uSNhP3LjUWNwrqnbZIa17ZQZcmRKRsV0l5pQu+VVFkDsQR0cxTGWVF
https://www.hchr.org.co/informes_anuales/informe-del-alto-comisionado-de-las-naciones-unidas-para-los-derechos-humanos-sobre-la-situacion-de-derechos-humanos-en-colombia-durante-el-ano2019/
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4080.pdf
file:///C:/Users/mateov/Downloads/oecd.org/dev/development-gender/Mini-Brochure_SIGI_AmericaLatinayelCaribe-web.pdf
file:///C:/Users/mateov/Downloads/oecd.org/dev/development-gender/Mini-Brochure_SIGI_AmericaLatinayelCaribe-web.pdf
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNWQ0NTA4NmEtMjdiYi00MmUyLWE4Y2YtMGU4NzYxNTBhY2EwIiwidCI6ImE2MmQ2YzdiLTlmNTktNDQ2OS05MzU5LTM1MzcxNDc1OTRiYiIsImMiOjR9
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Guaviare (12,6) y Guainía (8,4). En las zonas rurales se registra un mayor número 
de víctimas de feminicidio. Las mujeres indígenas y afrocolombianas son 
especialmente vulnerables a la violencia sexual (CERD, 2019) y a la trata de 
personas con fines de explotación sexual o laboral (CCPR, 2016). Estas 
poblaciones requieren un abordaje diferencial que responda a sus retos 
particulares tales como la dispersión geográfica, las diferencias culturales, los 
subregistros y las barreras de acceso a las rutas de atención en las zonas rurales. 
Tanto los grupos étnicos como la población LGBTQ+ necesitan estrategias 
diferenciadas que respondan a las situaciones de discriminación por estereotipos 
que obstaculizan la atención integral a las VBG.

3.8 Las mujeres son particularmente vulnerables frente a la trata de personas. 
De acuerdo con datos del Ministerio del Interior, entre el 2013 y el 2022 se 
registraron 1021 casos de trata de personas en el país, de los cuales el 83,2% 
corresponde a mujeres. Para 2021, 62% de los casos de trata reportados en el 
país correspondía a explotación sexual que es una forma de VBG (MinInterior, 
2022). Las niñas, adolescentes y mujeres también se enfrentan a mayores riesgos 
de trata de personas con fines de explotación sexual en departamentos con fuerte 
presencia de grupos armados ilegales, como Putumayo (Naciones Unidas, 2022), 
o de campamentos militares, como Guaviare (CMW, 2020). Además, las mujeres 
migrantes son particularmente vulnerables frente a esta modalidad de trata. 
Muestra de esto es que entre el 2017 y el 2020 aumentó la proporción de mujeres 
migrantes sobre el total de mujeres que ejercen la prostitución en Bogotá. Esta 
cifra pasó del 35% en 2017 al 60% en 2020. Muchas de las mujeres que 
empezaron a ejercer la prostitución en este periodo de tiempo son víctimas de 
redes de trata de personas (Observatorio de Venezuela y Fundación Konrad 
Adenauer, 2020).

3.9 Las mujeres indígenas tienen un alto riesgo de sufrir trata de personas en la 
modalidad de trabajo forzado. De acuerdo con la OIM (2020: 65), las mujeres 
indígenas son vulnerables frente al reclutamiento para realizar tareas del servicio 
doméstico. Este fenómeno es conocido como padrinazgo y también tiene como 
víctimas a otras personas vulnerables: niñas, niños y adolescentes. Otros fines de 
la trata de personas vulnerables son, por ejemplo, la mendicidad ajena y la 
servidumbre (OIM, 2020).

3.10 Alineación estratégica. La cooperación se encuentra alineada con las bases del 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, bajo 
los preceptos del eje transformacional de la Seguridad Humana y la Justicia 
Social. Además, la CT robustece la capacidad institucional del gobierno nacional 
y territorial para el abordaje de las problemáticas derivadas de las Violencias 
Basadas en Género y la trata de personas, incluidos los pueblos indígenas, 
afrodescendientes, campesinos y la población migrante. También es coherente 
con los siguientes instrumentos de política: (i) documento CONPES 4080 “Política 
pública de equidad de género para las mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del 
país” en su cuarto objetivo específico que busca “fortalecer la política para 
prevenir y atender de manera integral las violencias contra las mujeres, para 
asegurar que tengan una vida libre de violencias” (DNP, 2022a); y (ii) documento 
CONPES 4100 “Estrategia para la Integración de la Población Migrante 
Venezolana como Factor de Desarrollo para el País”, en la línea de acción de 
“fortalecer la capacidad de respuesta del Estado en la prevención y atención a 
vulnerabilidades” (DNP, 2022b). Por otra parte, se alinea con los ejes 

https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d/PPRiCAqhKb7yhsuLy1eXuFTGvtzmO/9j1FleHJS/LVkgDrkn7zZjTVW8i/oH/489JR2XXc9c+mA2bcT+GG2JoPrtUP3m6mhpKU9qGbqrkKmDG2f7FSR8vjJBtS809hcqECVfWp6qpMWhKAw==
https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d/PPRiCAqhKb7yhsvdnCkCHlZNza/mH1Yi62160cRVzfJ0UIlrhYroSGfkkK3tlQjOruxH1HydgYgInHQculQoPdJzbscdP8HlTUijgDhkW4Ltz/mA5Gsz7gQPM
https://www.mininterior.gov.co/grupo-de-lucha-contra-la-trata-de-personas/sistema-nacional-de-informacion-de-trata-de-personas-snitp/
https://www.mininterior.gov.co/grupo-de-lucha-contra-la-trata-de-personas/sistema-nacional-de-informacion-de-trata-de-personas-snitp/
https://www.kas.de/documents/287914/0/Retos+y+oportunidaades+de+la+integraci%C3%B3n+migratoria+en+Bogot%C3%A1+(F).pdf/1453da53-8711-7b17-ebb1-125bd385ee40?t=1606147278960#:~:text=con%20enfoque%20migratorio.-,Retos%20y%20oportunidades%20de%20la%20integraci%C3%B3n%20migratoria:%20an%C3%A1lisis%20y%20recomendaciones,y%20a%20funcionarios%20p%C3%BAblicos%20en%20los
https://www.kas.de/documents/287914/0/Retos+y+oportunidaades+de+la+integraci%C3%B3n+migratoria+en+Bogot%C3%A1+(F).pdf/1453da53-8711-7b17-ebb1-125bd385ee40?t=1606147278960#:~:text=con%20enfoque%20migratorio.-,Retos%20y%20oportunidades%20de%20la%20integraci%C3%B3n%20migratoria:%20an%C3%A1lisis%20y%20recomendaciones,y%20a%20funcionarios%20p%C3%BAblicos%20en%20los
https://repository.iom.int/bitstream/handle/20.500.11788/2301/ROBUE-OIM%20033.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repository.iom.int/bitstream/handle/20.500.11788/2301/ROBUE-OIM%20033.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4080.pdf#page=89
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4100.pdf#page=3
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transversales de la Segunda Actualización de la Estrategia Institucional del BID 
2020-2023 (AB-3190-2) de (i) “igualdad de género”, (ii) “capacidad institucional”, 
y (iii) “fortalecimiento de la capacidad institucional y el estado de derecho”. 
Contribuirá a los indicadores del Marco de Resultados Corporativos (GN-2727-12) 
particularmente al indicador (nivel 2): países con políticas y marcos de igualdad 
de género y diversidad fortalecidos, asimismo, se alinea con OC-SDP Ventanilla 
3: Desarrollo Sostenible en la Amazonía (W3A), ya que la CT desarrolla 
herramientas y metodologías para la inclusión en el desarrollo de la Amazonía. En 
relación con la Estrategia del Grupo BID con Colombia 2019-2022 (GN-2972), la 
CT responde a los temas transversales de género, diversidad y migración. De 
igual manera, es consistente con el Marco Sectorial de Género y Diversidad (GN-
2800-13) en la línea de acción 1 “Subsanar las brechas derivadas de factores 
estructurales”, en particular en programas para la erradicación de la violencia 
física, sexual y psicológica contra las mujeres y otros grupos, así como con el al 
Marco de Acción sobre Migración (GN-2947). Finalmente, el Programa se articula 
con el Plan de Acción de Género y Diversidad del Grupo BID 2022-2025 (GN-
3116-1) al contribuir al área prioritaria de “mejorar la agencia y la voz”, 
específicamente en la prevención y respuesta de VSBG y violencia contra grupos 
diversos, y en la prevención de la trata de personas contra mujeres y personas 
LGBTQ+.

3.11 Justificación. El Gobierno de Colombia ha solicitado apoyo para fortalecer las 
capacidades institucionales para contribuir a la prevención y atención integral de 
violencias basadas en género con un énfasis en pueblos indígenas, campesinos 
y afrodescendientes, así como para luchar contra la trata de personas incluida la 
población migrante.

3.12 Sostenibilidad. Esta CT busca la sostenibilidad y continuidad de los resultados 
mediante el fortalecimiento de capacidades locales en el manejo de las rutas de 
atención integral. Además, financiará la elaboración de materiales pedagógicos 
para la prevención de VBG que sean culturalmente pertinentes y que se puedan 
replicar en otros escenarios. Con el fin de asegurar la sostenibilidad y pertinencia 
cultural de estas acciones, se promoverá la participación de las comunidades 
beneficiarias a través de consultas con las organizaciones, autoridades y 
liderazgos de cada una durante todas las fases de ejecución. De este modo, se 
espera determinar que las comunidades están interesadas en la elaboración de 
rutas de atención y estrategias de prevención de violencias basadas en género, y 
que esto se haga de acuerdo con sus concepciones, instituciones propias, 
necesidades y contextos. Por otro lado, la CT incluye la sistematización y 
divulgación de los resultados para brindar los insumos necesarios para la 
replicabilidad y escalabilidad de los pilotajes. Esto también facilitará la 
socialización y apropiación de los resultados con las autoridades locales que sean 
elegidas para los próximos cuatro años. Finalmente, para asegurar un 
seguimiento sostenible y coherente con las prioridades del Grupo BID en la 
Amazonía colombiana, el equipo de proyecto presentará los avances en el Comité 
de Amazonía que se realiza periódicamente en la oficina de país.

3.13 Lecciones aprendidas. La operación se basa en parte de las lecciones 
aprendidas de otras operaciones de la División de Género y Diversidad en temas 
de VBG, específicamente: (i) incluir estrategias de fortalecimiento de capacidades 
locales para garantizar la sostenibilidad de las rutas de atención y los planes de 
acción; (ii) implementar campañas pedagógicas para la prevención en entornos 
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que muestran resultados prometedores para cambiar situaciones de violencia 
(instituciones educativas y espacios públicos); (iii) adaptar las medidas de 
prevención y atención con pertinencia cultural para solucionar necesidades 
diferenciadas y garantizar su apropiación social. Además, tiene en cuenta algunas 
lecciones aprendidas del programa RG-T3994 “Modelo de fortalecimiento de 
capacidades institucionales del sector de seguridad y justicia para responder a la 
trata de personas en América Latina y el Caribe con enfoque de género y abordaje 
del ámbito digital”, específicamente que la participación de múltiples actores 
requiere de mecanismos de coordinación adecuados, como la conformación de 
comités participativos u otros, que creen espacios de información y discusión para 
la toma de decisiones oportunas. Por último, la CT incorpora lecciones aprendidas 
de estudios previos del BID que argumentan que las mujeres y niñas migrantes 
suelen sufrir mayoritariamente los hechos de violencia por estereotipos sexistas. 
En ese sentido, la eliminación de estas formas de violencia es crucial para 
garantizar su plena inclusión en, por ejemplo, los servicios de educación y empleo 
(Elías et. Al, 2022).

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO

4.1 Componente I. Formulación e implementación de los Planes de Acción 
Territorial (PAT) para luchar contra la trata de personas y rutas de atención 
integral a violencia basadas en género, con enfoque étnico y pertinencia 
territorial. Este componente busca principalmente diseñar y pilotear algunos PAT 
y rutas de atención a VBG con pertinencia cultural e identitaria para pueblos 
indígenas, campesinos y afrodescendientes; se considerará migrantes y 
población LGBTQ+ en los casos necesarios. Las principales actividades de este 
componente son: (i) sistematizar y/o diseñar metodologías para elaborar rutas de 
atención y estrategias de prevención de VBG; (ii) realizar diagnósticos de las VBG 
en los territorios y las medidas de atención; (iii) apoyar la elaboración de las rutas 
de atención integral y PAT con enfoque étnico y pertinencia territorial; (iv) diseñar 
e implementar pilotajes de fortalecimiento de capacidades locales en el manejo 
de las rutas de atención integral. 

4.2 Componente II: Instrumentos de prevención de violencias basadas en 
género y trata de personas con pertinencia cultural e identitaria para grupos 
étnicos y campesinos. Para este componente las actividades previstas son: i) 
construir colaborativamente materiales pedagógicos y de sensibilización para la 
prevención de VBG y situaciones de trata; ii) diseñar campañas pedagógicas de 
sensibilización y prevención; iii) pilotear las campañas pedagógicas en espacios 
públicos e instituciones educativas de los territorios priorizados; iv) sistematizar y 
divulgar los resultados de los pilotajes de las rutas de atención y las estrategias 
de prevención.

4.3 Componente III: Articulación de las rutas locales de atención integral al 
Sistema de Monitoreo de violencias basadas en género. Las actividades 
asociadas a este componente son: i) realizar un diagnóstico de las líneas de 
atención; ii) elaborar protocolos de interoperabilidad de los canales de atención a 
nivel territorial y nacional; iii) diseñar procedimientos de intercambio de 
información entre las rutas locales y el sistema de monitoreo; iv) desarrollar 
materiales para la apropiación del sistema de monitoreo; v) articular la información 
y análisis generados con el Observatorio Colombiano de Mujeres.

https://publications.iadb.org/publications/spanish/viewer/Migracion-y-educacion-desafios-y-oportunidades.pdf
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4.4 Resultados esperados. Se espera que esta CT contribuya a lograr el siguiente 
resultado: fortalecer las políticas para la prevención y respuesta a las Violencias 
Basadas en Género con adecuación cultural y territorial para grupos étnicos y 
campesinos de la Amazonía colombiana. En la ejecución de la CT se espera que 
por lo menos cinco comunidades de cinco departamentos distintos (Caquetá, 
Guaviare, Putumayo, Vaupés y Vichada) cuenten con estrategias fortalecidas 
para la prevención y atención de VBG. Adicionalmente, la cooperación aportará 
insumos para la preparación del componente 2 del “Programa para fortalecer las 
políticas de igualdad y equidad dirigidas a las mujeres y poblaciones diversas en 
Colombia” (CO-L1291) referente a las reformas de política para la atención 
integral de VBG y lucha contra la trata de personas.

4.5 Presupuesto. El financiamiento de la CT por un total de USD420.000 proviene 
del Programa Estratégico para el Desarrollo Financiado con Capital Ordinario 
(OC-SDP) Ventanilla 3: Desarrollo Sostenible en la Amazonía (W3A). No se prevé 
contrapartida local.

Componente Descripción OC-SPD 
Ventanilla 3

Financiamiento
Total 

Componente 
I

Apoyo a la elaboración de los 
Planes de Acción Territorial 
(PAT) para luchar contra la trata, 
rutas de atención integral y 
estrategias de prevención de 
violencia basadas en género, con 
enfoque étnico y pertinencia 
territorial

US$169,000.00 US$169,000.00

Componente 
II

Instrumentos de prevención de 
violencias basadas en género y 
trata de personas con pertinencia 
cultural e identitaria para grupos 
étnicos y campesinos

US$167,000.00 US$167,000.00

Componente 
III

Articulación de las rutas locales 
de atención integral al Sistema de 
Monitoreo de violencias basadas 
en género

US$84,000.00 US$84,000.00

Total US$420,000.00 US$420,000.00

V. AGENCIA EJECUTORA Y ESTRUCTURA DE EJECUCIÓN

5.1 En consistencia con lo establecido en el Anexo II del documento Procedures for 
the Processing of Technical Cooperation Operations and Related Matters (OP619-
 4), el organismo ejecutor será el Banco Interamericano de Desarrollo, siendo la 
División de Género y Diversidad (SCL/GDI) quien estará a cargo de la ejecución 
de la CT por las siguientes razones: (i) por solicitud del Gobierno de Colombia (ver 
Carta de Solicitud del Cliente), y (ii) dado que el BID cuenta con las capacidades 
técnicas y la experiencia específica para cumplir con el alcance de esta CT. El 
Banco ha tenido amplia experiencia en América Latina en estos temas, ya que ha 
apoyado a los países de la región en el fortalecimiento de capacidades para la 
prevención y atención integral de las violencias basadas en género. Por ejemplo, 
una de las iniciativas insignia del BID es Ciudad Mujer, un centro que opera en 
cuatro países de ALC (México, Honduras, Paraguay y El Salvador; y en diseño en 
República Dominicana). Uno de los módulos provee orientación, atención 
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psicológica y legal, intervención policial y procuración de acceso a la justicia para 
prevenir y atender la VCM. El BID también tiene amplia experiencia en el 
desarrollo de programas sociales, campañas de comunicación y estrategias de 
sensibilización para prevenir las violencias basadas en género en múltiples 
escenarios. Incluso, en otros países ha acompañado los procesos de 
fortalecimiento institucional y el desarrollo de TIC para la atención integral de estas 
violencias (mediante líneas de orientación telefónica, aplicaciones móviles, redes 
sociales y servicios de atención digital). Adicionalmente, el Banco tiene amplia 
experiencia en la transversalización del enfoque diferencial para mujeres de 
grupos diversos: indígenas, afrodescendientes, con discapacidad y LGBTQ+. Las 
lecciones aprendidas y la capacidad instalada que han dejado las operaciones 
previas del BID en estos temas sustentan la idoneidad para ejecutar esta CT.

5.2 La CT será supervisada por la jefa de equipo de la División de Género y Diversidad 
(SCL/GDI) con el apoyo de los miembros del equipo del proyecto. 

5.3 Las actividades a ejecutar bajo esta operación se han incluido en el Plan de 
Adquisiciones (Anexo IV) y serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de 
adquisiciones establecidos del Banco, a saber: (a) Contratación de consultores 
individuales, según lo establecido en las normas AM-650; (b) Contratación de 
firmas consultoras para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-4 y 
sus guías operativas asociadas (OP-1155-4); y (c) Contratación de servicios 
logísticos y otros servicios distintos a consultoría, de acuerdo a la política GN2303-
 28. Todos los productos de conocimiento derivados de esta Cooperación Técnica 
serán propiedad intelectual del Banco.

VI. RIESGOS IMPORTANTES 

6.1 Entre los riesgos identificados de esta CT se encuentra la posible dificultad de 
desplazamiento a los territorios debido a eventuales alteraciones de orden público, 
lo cual puede afectar el desarrollo de las actividades presenciales que financiaría 
esta CT. Para mitigar este riesgo, el equipo monitoreará la situación de orden 
público de manera periódica durante el diseño e implementación de los pilotos. En 
caso de ser necesario, se cambiarán los lugares de ejecución por otros territorios 
de la Amazonía donde la situación sea estable.

VII. SALVAGUARDIAS AMBIENTALES 

7.1 La presente CT no financiará estudios de factibilidad o pre-factibilidad de 
proyectos de inversión ni estudios ambientales y sociales asociados por lo cual no 
cuenta con requisitos aplicables del Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) 
del Banco.

ANEXOS REQUERIDOS:
Solicitud del Cliente - CO-T1700

Matriz de Resultados - CO-T1700

Términos de Referencia - CO-T1700

Plan de Adquisiciones - CO-T1700

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1292603559-6
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1292603559-3
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1292603559-9
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1292603559-5
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